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1.- OBJETIVOS GENERALES 

El módulo de «ITINERARIO PERSONAL PARA LA EMPLEABILIDAD II» permite al alumnado obtener 

los objetivos generales de este ciclo formativo, que son los siguientes:  

o) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución científica, 

tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para 

mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 

p) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en 

los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 

r) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en 

grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.  

s) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, 

a la finalidad y a las características. 

u) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 

universal y al “diseño para todos” 

w) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 

profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 

 x) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 

legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático. 

 

2.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

Competencias Profesionales: Según Real Decreto 

Artículo 5: Competencias profesionales, personales y sociales 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título asociadas a este módulo se 

relacionan a continuación: 

o) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 

manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos 

grupales que se presenten. 

 p) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías 

eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la 

autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de “diseño para 

todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 

servicios. 

s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa. 
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3.- DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE TRABAJO: 

EVALUACIÓN UNIDADES DE TRABAJO HORAS 

P
R

IM
E

R
A

 

Unidad 1. Procesos selectivos de empleo 15 

Unidad 2. Competencias para la empleabilidad   15 

Unidad 3. Habilidades para el emprendimiento 10 

Unidad 4. Ideas que transforman 10 

TOTAL 1ª EVALUACIÓN 50 h. 

S
E

G
U

N
D

A
 

Unidad 5. De la idea al mercado 14 

Unidad 6. Marketing y comunicación empresarial. 11 

Unidad 7. Plan de operaciones 8 

Unidad 8. Viabilidad del proyecto emprendedor 8 

Unidad 9. Puesta en marcha y gestión empresarial 9 

TOTAL 2ª EVALUACIÓN 50 h. 

TOTAL EVALUACIONES 100 h. 

 

TOTAL SESIONES 100 

    DISTRIBUIDAS EN 3 HORAS A LA SEMANA 
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4.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.Planifica y pone en marcha estrategias en los diferentes procesos selectivos de empleo que le 
permiten mejorar sus posibilidades de inserción laboral.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han determinado las técnicas utilizadas actualmente en el sector para el proceso de selección de 

personal.  

b) Se han desarrollado estrategias para la búsqueda de empleo relacionadas con las técnicas actuales 

más utilizadas contextualizadas al sector.  

c) Se han valorado las actitudes y aptitudes que permiten superar procesos selectivos en el sector 

privado y en el sector público.  

d) Se ha construido una marca personal identificando las necesidades del mercado actual, sus 

habilidades, destrezas y su aporte de valor.  

2. Aplica estrategias relacionadas con las competencias personales, sociales y emocionales para 

el empleo en búsqueda de la mejora de su empleabilidad.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha valorado la importancia de las competencias personales y sociales en la empleabilidad en el 

sector de referencia.  

b) Se ha participado activamente en el establecimiento de los objetivos del equipo y en la toma de 

decisiones del mismo y asumido la responsabilidad de las acciones y decisiones del grupo, participando 

activamente en el logro de unos objetivos compartidos cooperando con otras  

personas y compartiendo el liderazgo.  

c) Se han incorporado al propio proceso de aprendizaje las técnicas y recursos de presentación y 

comunicaciones, tanto orales como escritas, adecuados para una comunicación efectiva y afectiva 

siendo capaz de adaptarlos a cada situación y circunstancias, valorando las oportunidades y dificultades 

que ofrece cada una de ellas.  

d) Se han aplicado técnicas y estrategias para la gestión del tiempo disponible para alcanzar los 

objetivos tanto individuales como del equipo y programado las actividades necesarias.  

e) Se han aplicado estrategias para canalizar las emociones mostrando una actitud flexible en las 

relaciones con otras personas.  

f) Se han desarrollado estrategias para la programación de actividades atendiendo a criterios de 

organización eficiente y previendo las posibles dificultades.  
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g) Se ha reaccionado de forma flexible y positiva ante conflictos y situaciones nuevas, aprovechando las 

oportunidades y gestionando las dificultades haciendo uso de estrategias relacionadas con la inteligencia 

emocional.  

3. Pone en práctica las habilidades emprendedoras necesarias para el desarrollo de procesos de 

innovación e investigación aplicadas que promuevan la modernización del sector productivo 

hacia un modelo sostenible.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con la construcción de una sociedad más 

sostenible que mejore en el bienestar de las personas.  

b) Se han analizado las distintas metodologías para emprender y su importancia para favorecer la 

innovación y como fuente de creación de empleo y bienestar social.  

c) Se han aplicado las habilidades emprendedoras necesarias para promover el emprendimiento y el 

intraemprendimiento.  

d) Se ha puesto en práctica el trabajo colaborativo como requisito para el desarrollo de procesos de 

innovación.  

e) Se ha desarrollado la competencia digital necesaria a través del uso de diferentes herramientas 

digitales relacionadas con el emprendimiento para la mejora de los procesos de innovación e 

investigación aplicadas y que de esta manera se promuevan la modernización del sector productivo.  

f) Se han incorporado los objetivos de las políticas e iniciativas relacionadas con la sostenibilidad y el 

medio ambiente a la estrategia empresarial enfocada al desarrollo de un modelo económico y social 

sostenible.  

4. Identifica, define y valida ideas de emprendimiento generadoras de nuevas oportunidades a 

partir de estrategias de análisis del entorno socio productivo utilizando metodologías ágiles para 

el emprendimiento.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado los problemas de las personas destinatarias potenciales del proyecto emprendedor 

como paso previo a la propuesta de soluciones que se conviertan en oportunidades.  

b) Se ha puesto en práctica el proceso creativo con el fin de conseguir una idea emprendedora que 

aporte valor económico, social y/o cultural.  

c) Se ha diseñado un modelo de negocio y/o gestión derivada de la idea emprendedora.  

d) Se han incorporado valores éticos y sociales a la idea emprendedora analizando modelos de balance 

social.  
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e) Se ha analizado la contribución de la Economía Circular y la Economía del Bien Común al desarrollo 

de un modelo económico y social basado en la equidad, la justicia social y la sostenibilidad.  

f) Se han analizado los principales componentes del entorno general y específico, y su impacto en la idea 

emprendedora.  

g) Se han realizado entrevistas de problema para validar el perfil y el problema de las personas 

destinatarias de la idea emprendedora.  

h) Se ha validado la solución mediante la creación de prototipos buscando el encaje problema solución.  

i) Se ha experimentado con la puesta en práctica de estrategias de marketing para desarrollar  

destrezas en técnicas de comunicación y venta.  

5. Desarrolla un proyecto emprendedor de innovación social y/o tecnológica aplicada en 

colaboración con el entorno.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han analizado los conceptos básicos del emprendimiento y la innovación social aplicados al 

modelo de negocio diseñado.  

b) Se ha reflexionado sobre la necesidad del liderazgo ético y sostenible en las organizaciones.  

c) Se ha reflexionado sobre la tecnología como base para el cambio del modelo productivo.  

d) Se han puesto en marcha las estrategias propias del pensamiento de diseño para detectar 

necesidades sociales y medioambientales.  

e) Se han analizado los elementos del diseño de modelos de negocio ecosociales y/o de base 

tecnológica.  

f) Se han alineado metas de desarrollo sostenible con el diseño de modelos de negocio ecosociales y/o 

de base tecnológica.  

g) Se han aplicado las estrategias necesarias para analizar la viabilidad técnica, económica y financiera 

del proyecto emprendedor.  

h) Se han investigado las opciones financieras socialmente responsables.  

i) Se han definido los agentes implicados en el proyecto, así como su participación en el mismo. 
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La calificación final del módulo se obtendrá sumando los distintos componentes que evalúan el 

aprendizaje según la importancia asignada a cada uno, esto es como sigue:  

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
PONDERACIÓN 

CALIFICACIÓN MEDIA FINAL 

RA1 15%  

RA2 15%  

RA3 20%  

RA4 25%  

RA5 25%  

CALIFICACIÓN GLOBAL 100% 
 

Para la superación del módulo será necesario tener superados todos los RA con un mínimo de 5 puntos. 

No obstante, aquellos resultados de aprendizaje trabajados en más de una unidad de trabajo, será 

imprescindible, la obtención de una nota mínima de 4 puntos en cada unidad para promediar con el resto 

de las unidades que componen el RA. 

 

5. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

La nota de la evaluación estará compuesta por: 

 

1) Calificación de pruebas de evaluación. Se realizará una prueba escrita por cada unidad de 

trabajo. Para superar cada resultado de aprendizaje la puntación obtenida en las correspondientes 

unidades de trabajo ha de ser igual o superior a 5, en la escala de 1 a 10.  

2) Trabajo en el aula y competencias básicas. Se valorará el trabajo realizado en clase mediante las 

correspondientes actividades asociadas a cada RA para la consecución de las competencias básicas 

necesarias para el desarrollo del módulo. El alumnado deberá realizar todas las actividades 

propuestas por el docente en las fechas y horarios establecidos.  

 

Puntuación   

 Calificación de las pruebas: 60 % 

 Actividades de aula, trabajos y competencias básicas: 40 % 

 

Para superar el trimestre, es necesario haber superado los resultados de aprendizaje que se evalúe en 

ese periodo. 

Asimismo, se realizará una prueba para dar la posibilidad de recuperar a quienes tuviesen alguna parte 

suspensa o inferior a 4 puntos, que será de carácter obligatorio y su calificación máxima de cinco puntos. 
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Los procedimientos de la evaluación de los alumnos tendrán un carácter continuo y se realizará a lo 

largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, valorando el trabajo realizado y las actividades 

desarrolladas diariamente. 

Cada evaluación tendrá su nota que se obtendrá mediante la integración de las pruebas de evaluación 

de cada resultado de aprendizaje y las notas de las actividades diarias realizadas en el aula por parte del 

alumnado, de acuerdo con las puntuaciones anteriormente mencionadas. 

 

6.- EVALUACIÓN FINAL 

Cuando el alumno/a haya superado las unidades de trabajo correspondientes a las dos evaluaciones la 

calificación de la evaluación se obtendrá mediante una media ponderada de la nota obtenida en las 

unidades de trabajo en función de la temporalización destinada a los contenidos de cada prueba. 

La calificación final del módulo vendrá determinada por el grado de consecución de los resultados de 

aprendizaje del módulo siempre y cuando se hayan superado todas las pruebas realizadas para cada 

bloque de contenidos y tenga una nota mínima de 5 en cada Resultado de Aprendizaje. 

 

  

7. RECUPERACIÓN DE PENDIENTES 

Cuando el alumno/a no haya superado todas las evaluaciones parciales tendrá un periodo de 

recuperación comprendido entre el 16 de marzo y el 22 de junio. En este caso la nota se calculará 

teniendo en cuenta:  

- La entrega de aquellos trabajos que no se hayan entregado o que no hayan obtenido calificación 

positiva durante las evaluaciones parciales en la forma adecuada y cumpliendo los requisitos 

establecidos para su elaboración.  

- La superación de las pruebas que se establezcan.  

Además, con el fin de que la recuperen cada evaluación:  

• Se realizará una prueba por cada evaluación a aquellos alumnos/as que no hayan superado 

todos los contenidos de esta.  

• Entrega de todas las actividades realizadas durante la evaluación.  

 


